
Sevilla, 22 de septiembre 2009 BOJA núm. 186 Página núm. 19

dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 7 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 425/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
425/2009, por doña Dolores Colinet Gilabert contra la Resolu-
ción de 25 de marzo de 2009, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que quedan anuladas las actua-
ciones de la recurrente en relación con el nombramiento como 
funcionaria de carrera del Cuerpo General de Administrativos 
(C.1000), por el sistema de promoción interna, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 442/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, nego-
ciado 4.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
442/2009 por don Sebastián Altier Espinosa contra la deses-
timación por silencio administrativo, del recurso de reposición 
interpuesto contra la inactividad de la Administración por no 
constituir la Bolsa de Trabajo de personal laboral Grupos III, 

IV y V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 550/2009 ante el la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
550/2009, interpuesto por don Carlos Alameda Ureña, pro-
curador de los Tribunales, en nombre y representación del 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas, contra la Resolución de 14 de enero de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, por cuya virtud se aprobaba 
la relación definitiva de admitidos para la celebración de las 
pruebas de acceso libre en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio en Instituciones de la Junta de Andalucía, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
notifica el emplazamiento personal que no ha podido 
ser notificado a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
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haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 11 de octubre 
de 2007, de la Dirección General de la Función Pública, por 
la que se emplaza a don José Ricardo Muñoz Sánchez, en el 
Procedimiento Abreviado núm. 207/2007, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, para que 
pueda comparecer y personarse en autos ante el citado Juz-
gado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 10 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1538/2007, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1538/2007, interpuesto por doña Sofía Torres Ed-
wards, contra la Resolución de 19 de octubre de 2007, por la 
que se aprueba la relación definitiva de integrantes en la Bolsa 
de Trabajo para las categorías profesionales convocadas en el 
concurso-oposición de acceso a la condición de personal labo-
ral fijo del Grupo I, correspondiente a la OEP de 2003-2005, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de septiembre 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 133/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
133/2009, interpuesto por don Ángel Jesús Martín Jimenes, 
contra la publicación el día 7 de julio de 2006, de la relación 
definitiva de aprobados en las pruebas selectivas de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos 
(C.1000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

 Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Málaga.

 Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de septiembre 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 858/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 858/2009, interpuesto por don Manuel García Osorio 
contra desestimación presunta por silencio administrativo de 
la solicitud formulada el 4 de agosto de 2008 sobre Respon-
sabilidad Patrimonial, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de septiembre 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de 
la Dirección General de la Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 792/2008 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada, 
Negociado MJ.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 792/2008 contra la Orden de 16 de septiembre de 
2008, por la que se resuelve el recurso de alzada formulado 
contra la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
en Granada, por la que se resuelve el concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provin-
cia de Granada, convocado por Resolución de 4 de diciembre 
de 2007, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Granada.


